INTERSINDICAL DE LAVALLEJA 
Convoca a todas las fuerzas vivas del Departamento,  prensa, estudiantes, maestros, trabajadores, productores  agropecuarios, forestales, industriales, usuarios de OSE , a la creación de la  Comisión Sub Cuenca del
 Rìo Santa Lucia   23 de marzo 19 horas en FANCAP 

 Brigido y Domingo Perez  Minas
En varios de nuestros países luego de procesos de re-estatizaciones y expulsión de empresas privadas, estamos trabajados duramente hacia un modelo público exitoso que consolide el derecho humano al agua, con visión sustentable, de equidad, asequibilidad,  que sortee todas las imposiciones del modelo capitalista que condiciona la gestión del agua en su integridad.
Luego de procesos como el que se dio en Bolivia con la Betel, en Argentina con la Suez, en Uruguay con Aguas de Barcelona y la Suez, y tantos otros, donde  la lucha popular se expulsó a las multinacionales, nos vimos enfrentados a un desmantelamiento del sector público y la visión socio cultural que debe tener  el agua.-.
Los pueblos, producto de estas luchas populares que enfrentaron los impactos de la privatización, han tomado  conciencia de lo importante de no  delegar las decisiones y ser protagonista en la definición de políticas públicas que incidirán en su vida cotidiana. 
La participación  directa y activa de la sociedad en su conjunto es imprescindible para lograr una buena gestión. 

Los trabajadores juegan un rol importante en este camino.    

En varios países han incluidos en sus plataformas  además de reivindicaciones corporativas, legítimas, la defensa del agua como un derecho humano fundamental. 

La participación de los trabajadores, los usuarios, la sociedad en su conjunto, en los diseños de las políticas de agua garantizarán la construcción de un modelo nuevo de gestión exitosa. 

En los casos que se ha revertido el proceso de privatización y regresado  a un sistema público del agua y saneamiento, ha sido por una clara presión popular. 

Los gobiernos en su mayoría se han visto obligados a detener y revertir estos procesos privatizadores exponiéndose a la presiones de las multinacionales  vía demandas en el  CIADI y amenazas de los organismos multilaterales de crédito, condicionando los préstamos a futuro.

Estos han sido los casos de los gobiernos progresistas de la región, que tratan de interpretar el mandato popular sin salirse de los esquemas neoliberales. Cosa que genera una contradicción con las propias posturas progresistas por las cuales llegaron al gobierno.

¿Que significa la  gestión pública?

La gestión del agua es el proceso de la toma desde la fuente hídrica en forma sustentable,  hasta la llegada  a los usuarios en calidad y cantidad suficiente para los diferentes usos que hacen posible la vida de una comunidad.  .

La gestión pública comprende aspectos políticos y técnicos, ambos son importantes e interdependientes. No es posible una buena gestión si existe inestabilidad política, social, económica, etc. tampoco si no se utiliza las mejores herramientas para gestionar los problemas o las oportunidades. El elemento que vincula estos dos aspectos es la comunicación pública y que comprende tanto la comunicación intrainstitucional como la extrainstitucional, siendo fundamental para educar, comunicar y crear consensos con la población. La comunicación debe ser permanente, se comunicará la visión del gobierno y las políticas para su implementación con el sustento adecuado para obtener el apoyo y la aprobación para su implementación, la comunicación también se da en la otra dirección, es decir desde la población hacia el gobierno, permitiendo a la población expresar sus percepciones y expectativas en función de sus verdaderas necesidades. Es necesario recordar que la comunicación debe ser permanente y en ambas direcciones tal como lo mencionamos, existiendo para su implementación estrategias, herramientas y tecnología. Pero, no se puede pretender sustituir a la comunicación directa y la interacción personal con la tecnología como elemento clave de la gestión, esta comunicación esta fuertemente ligada la cultura y a la historia de cada pueblo. 

La gestión pública es cuando la sociedad financia en su conjunto políticas territoriales o nacionales para beneficio de todos. Esas tarifas van a ser redistribuidas en políticas  al servicio de la comunidad
Por estas razones que enumeramos la gestión pública debe ser estatal y/o estatal – comunitaria, siempre el estado debe garantizar presupuesto y asesoría técnica. 
¿Porque la gestión de los servicios públicos  no debe estar quedar en manos privadas? 
La gestión privada busca el lucro, la rentabilidad como objetivos finales.

En una empresa privada la inversión siempre se hace para obtener ganancias.

En otras palabras la concepción empresarial cuando invierte, lo hace con fines lucrativos. 
Por ello, no se invierte en donde no es rentable dicha inversión.

Las periferias urbanas, las zonas rurales, los poblados pobres nunca serán abastecidas por el sector privado. 

Los beneficios no se reinvierten en una mejora de la calidad del servicio o de cualquier otro fin de interés social. No se tienen en cuenta cuestiones medioambientales como la protección de las aguas subterráneas o de ecosistemas fluviales y cualquier política de ahorro, fundamental para un uso racional del agua, choca con los intereses de la empresa privada puesto que a mayor consumo mayores beneficios.

Al ser un servicio monopólico natural, condiciona en su carácter de privado al usuario que no tiene opción de elegir.

Se transforma en un servicio que se rige por las reglas del mercado capitalista que lo define como un bien económico sin competencia.  

¿Como garantizar la equidad, accesibilidad, solidaridad y sustentabilidad en el acceso?

Partiendo de la definición que el agua es un derecho humano fundamental para la vida de todo ser vivo, la equidad y la accesibilidad en sus 4 dimensiones: económica, física, a la información y sin discriminación en el acceso, son  principios irrenunciables.

La equidad estará garantizada cuando las inversiones en infraestructuras se hagan sin tener en cuenta la rentabilidad o el retorno del dinero invertido.

Una forma eficaz de lograr esta equidad es que las zonas rentables financien las no rentables entiendo por rentables las zonas de mayor densidad en población y capacidad de pago de una tarifa.
Una forma sustentable sería diseñar un ordenamiento territorial que permita un acceso a fuentes cercanas a las comunidades donde se evitara infraestructuras en redes alejadas de la población y cuidando las fuentes de agua para las generaciones futuras.

Son fundamentales en este cuidado las prácticas técnicas del conocimiento científico y el  adquirido por las comunidades que viven en los ríos. 
El subsidio al derecho humano al agua debe garantizarse de las riquezas que provengan del territorio, no siempre generadas en el sector de agua.
Participación en la gestión pública 
Se entiende por participación el proceso democrático mediante el cual los usuarios y la sociedad civil devienen en actores fundamentales en cuanto a la planificación, gestión y control de los recursos hídricos, ambiente y territorio, respetando las identidades.

Los usuarios y la sociedad civil, tienen derecho a participar de manera efectiva y real en la formulación, implementación y evaluación de los planes y las políticas que se establezcan.

Las comunidades gestionan sus sistemas de agua con formas participativas directas en la construcción, mantenimiento y distribución del agua. Se organizan en torno a la necesidad de acceso y su relación con los bienes comunes.
Teniendo en cuenta que la cuenca del  Rìo Santa Lucìa alberga importantes ecosistemas de monte serrano y ribereño, con su correspondiente fauna nativa asociada, lo cual amerita realizar una gestión sustentable del territorio y de las actividades que en él se desarrollan, de manera de proteger adecuadamente  este recurso para usufructo de las generaciones presentes y futuras. 
  Resultando impensable realizar acciones de protección efectivas de un cuerpo de agua sin controlar y regular las actividades que ocurren en su cuenca de drenaje.
Que sobre el Arroyo Santa Lucìa , además, se encuentra ubicada la toma de agua de OSE que abastece a la ciudad de Montevideo, Canelones, San Josè , Florida y sus alrededores, lo que nos obliga a tener especial cuidado en el manejo del agua, de manera de poder asegurar el suministro de agua potable para la población.

Considerando la necesidad de contar con estudios sistemáticos y detallados de calidad del agua y de balances hídricos, que permitan realizar una gestión racional y planificada de este recurso.

En virtud  del interés de los trabajadores de Lavalleja en el cuidado de la comunidad y de un desarrollo sustentable  de nuestro territorio.
Solicitamos sea de  considerado de interés Nacional la protección total de la Cuenca del Santa Lucia desde sus nacientes en las Sierras de Minas hasta su desembocadura y sus afluentes.

Como comenzamos esta convocatoria próximo 23 de marzo de 2010 19 horas en el Local de FANCAP de la ciudad de Minas cito en Brigido y Domingo Pérez serán convocadas en primera instancia las fuerzas vivas del Departamento de Lavalleja   maestros, productores, ediles, estudiantes , trabajadores, productores agropecuarios,  todos los ciudadanos interesados  en la creación de la Comisión sub. Cuenca del Río Santa Lucia por parte de la Intersindical de Lavalleja  y la Comisión Nacional de Agua y Vida  iniciativa y presentada y aprobada en el seno de la Mesa Representativa Ampliada del PIT  CNT, por propuesta que parte de los plenarios de Lavalleja y Florida el año 2009.
Fundamentamos esta solicitud en lo anteriormente expuesto y:

A) En lo establecido en el Art. 47 de la Constitución de la República, en cuanto a que la participación de los usuarios  y de la sociedad civil en todas las instancias de planificación, gestión y control de los recursos hídricos, deberá ser una de las bases de la Política Nacional de Aguas.

B) En lo establecido en el Art. 3º Num. 8º de la Ley de Suelos y Aguas (Decreto Ley Nº 15.239, de 23 de diciembre de 1981), respecto a las potestades del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca para prohibir la realización de determinados cultivos o prácticas de manejo de suelos y aguas en las zonas que corresponda, con el fin de lograr un uso y manejo adecuado del suelo y del agua con fines agropecuarios.

C) En lo dispuesto en la Ley General del Ambiente (Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000), que, en su Art. 1º, declara de interés general la protección del ambiente, de la calidad del aire, del agua, del suelo y del paisaje; en su Art. 6º BIT. B, consagra a la prevención y previsión como criterios prioritarios frente a cualquier otro en la gestión ambiental, así como que, cuando hubiere peligro de daño grave o irreversible, no podrá alegarse la falta de certeza técnica o científica absoluta como razón para no adoptar medidas preventivas y, en su Art. 14 Lites. A y D, faculta al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a dictar los actos administrativos y realizar las operaciones materiales para prevenir, impedir, disminuir, vigilar y corregir la depredación, destrucción, contaminación o el riesgo de afectación del ambiente y a disponer la suspensión preventiva de la actividad presuntamente peligrosa, mientras se realicen las investigaciones para constatarla o los estudios o trabajos dirigidos a analizar o impedir la contaminación o afectación ambiental, respectivamente.

D) En lo determinado en el Art. 24 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable (Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008), que otorga la competencia a los Gobiernos Departamentales para establecer fundadamente, como medida cautelar, la suspensión de las autorizaciones de uso, fraccionamientos, urbanización, construcción o demolición, en ámbitos territoriales estratégicos o de oportunidad, una vez iniciada la elaboración de los instrumentos de ordenamiento territorial.    

